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Arenillas, 24 de Octubre de 2016

Ingeniera
Ariana Yamara Vivar Astudillo

Ciudad

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Universal de accionistas de la
compañía INDUSTRIA ACUICOLA VIKUAS CIA. LTDA, celebrada el veinticuatro de Octubre
de 2016, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL de la compañía, por el
periodo de dos años, de acuerdo a lo estipulado en el Estatuto Social.

En su condición de GERENTE GENERAL de la compañía, tendrá usted los deberes y
atribuciones que se encuentran establecidos en el Art. Décimo Quinto del Estatuto Social
de la compañía, así como ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la
referida sociedad.

La compañía INDUSTRIA ACUICOLA VIKUAS CIA. LTDA, fue constituida mediante
escritura pública otorgada por la Notaría Primera Pública del Cantón Huaquillas, Dra. Esp.
Yehzty Paulina Pineda Ramón, el 9 de Octubre del año 2014, e inscrita en el Registro
Municipal y Mercantil del Cantón Arenillas, con el N° 56, Repertorio N° 56 del 24 de
octubre del 2014, con fecha 25 de Agosto del 2016, ante la Notaría Primera del Cantón
Huaquillas, Doctora Esp. Yehzty Paulina Pineda Ramón, se realizó Escritura Pública de

I Convalidación de la Escritura Pública de Constitución de Compañía, la cual fiie inscrita en
g ! el Registro Municipal y Mercantil del Cantón Arenillas con el N- 42, Repertorio N°42, con

i I i fecha 31 de Agosto de 2016.
S • '

Al felicitarla por la designación, le formulo votos, por el éxito de las funciones a usted
encomendadas.

Agradeceré a UD,aceptar tal designación y proceder a inscribir el nombramiento en el
Registro Municipal y Mercantil del cantón Arenillas.

AtentamerfEiT^

lana

. Kun Astudillo

Yo,Ariana Yamara Vivar Astudillo, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la
compañía, para la cual he sido elegida.- Arenillas, 24 de Octubre de 2016.

ar Astudillo
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C ERT 1 F1 C O:

QUE, EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE
GERENTE GENERAL QUEDA INSCRITO EN EL REGISTRO
MERCANTIL CANTONAL CON EL NÚMERO CINCUENTA Y
SIETE (57\r-\ ANOTADA AL LIBRO REPERTORIO CON FL
NÚMERO CliyCUENTA Y SIETE (57).- EN ESTA FECHA:
ARENILLAS, 17 pE NOVIEMBRE DEL 2016.

Elaborado por: Paulette Salvatierra C.
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA
ACUICOLAVIKUAS CIA. LTDA., CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 2016

En la ciudad de Arenillas, Provincia de El Oro, a los veinticuatro días del rriés-de Octubre del
dos mil dieciséis, a las quince horas, en el domicilio principal de la compañía, ubicado en el
kilómetro 1.5 vía a la parroquia Chacras, se reúnen los socios de la antes citada sociedad, con
el objeto de constituirse en Junta GeneralUniversalde Socios, sin los requisitos de previa
convocatoria, puesto que se encuentra presente el cien por ciento del capital social suscrito y
pagado de la compañía, al tenor de lo prescrito en elArt. 238 de la Leyde compañías, esto es
con la asistencia de: 1) Astudillo CastroJesús Domitila, propietaria de ochenta [80)
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; 2) Kún Astudillo
Cesar Jamil,propietario de ochenta [80) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles
de un dólar cada una; 3) Vivar Astudillo AriahaYámara, propietaria de ochenta [80)
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; 4) Vivar Astudillo
Francisco André, propietario de ochenta [80) participáciones iguales, acumulativas e
indivisibles de un dólar cada una; y, 5) VivarAstudillo MaiteBelén,propietaria de ochenta
[80) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una.

Preside la Junta General Universal de Socios,el señor VivarAstudillo Francisco André, y actúa
en calidad de secretario el señor KunAstudillo Cesar Jamil,en sus calidades de Presidente y
Gerente General de la compañía, respectivamente.

Por secretaría, se constata que se encuentra presente el cien por ciento del capital social
suscrito y pagado de la compañía, acto seguido se declara instalada la Junta General Universal,
disponiéndose la lectura del siguiente orden del día:

PUNTO UNO: Designación de los nuevos administradores de la Compañía INDUSTRIA
ACÜICOLA VIKUAS CIA. LTDA.

Una vez que los socios en unanimidad aprueban tratar y resolver sobre el orden del día de la
presente junta, se pasa a tratar los mismos:

!• '

PUNTO UNO: Designación de los nuevos administradores de la Compañía INDUSTRIA
ACÜICOLA VIKUAS CIA. LTDA. : .

El Gerente General saliente de la Compañía toma lá'palabra y manifiesta a los socios
presentes, que mediante nombramiento emitido el veinte de octubre de dos mil catorce e
inscrito el 24 del mismo mes y año, se nombró como Presidente de la Compañía al socio Vivar
Astudillo Francisco André y a quien les habla, como Gerente General,para un período de dos
años, los cuales fenecen en la presente fecha. Por lo que, es procedente que la Junta General
nombre a sus nuevos administradores. Para lo cual, solicita a la Junta General mocionen
nombres para que ocupen los antes citados cargos.

Toma la palabra el socio Francisco André VivarAstudillo, quien mociona para Presidente de la
Compañía ,a la Doctora Jesús Domitila Astudillo Castro; y,como Gerente General a la Ingeniera
Comercial Ariana Yamara Vivar Astudillo, ya que son personas preparadas, llenas de virtudes
y liderazgo, cualidades que les permitirán realizar una gran
compañía, moción qu^-es-aprobada por unanimidad de los
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Las nuevas administradoras, entrarán enejercido de suscargos, a partirde lainscripción de
sus nombramientos en elRegistro Mercantil del domicilio legal dela Compañía, con una
duración de dos (2] años ensusfunciones, además deberán cumplir con las disposiciones
legales establecidas en elcontrato social, la Ley deCompañías, Reglamento deJuntas, asícomo
la demás normativa aplicableque se crearé para el efecto: 1, ,

Acto seguidose emiten por secretaría losnombramientos respectivos, los cuálesson suscritos
por la Doctora jesús Domitila Astudillo Castigo; y, la Ingeniera Comercial ArianaYámaraVivar
Astudillo, como Presidenta yGerente General de la Compañía ensuorden, enfe de aceptación.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso
para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda
aprobada en formaunánimey sin modificaciones, conlo que se declaraconcluida la sesión a
las diecisiete horas,firmando para constancia todos losasistentesa la Junta General Universal
de Socios."

Francisco André

bnte/ Socio

Astudillo CasSfvJesús Domitila
Soda

Vivar Astudillo Maite Belén

Soda
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Ábg. Miraél Ángel Cuenca Jaramillo
NQYARIO PÚBLICO PRIMERO

in Astudillo CesarJamil
Gerente General/ Socio/ Secretario

Vivar 4studilfoAriaha Yámara
Soda
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